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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 99/2019 
PROMOVENTE: CONSEJERÍA JURÍDICA DEL 
EJECUTIVO FEDERAL 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a diecisiete de septiembre de dos mildiecinueve, se da cuenta al Ministro 
instructor Javier Laynez Potisek, con el expediente de la acción de inconstitucionalidad al rubro 
citada, promovida por Julio Scherer Ibarra, quien se ostenta como Consejero Jurídico de! Ejecutivo 
Federal, recibida en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal el 
nueve de septiembre del año en curso  y turnada conforme al auto de radicación de doce de 
septiembre del año en curso. Conste. 

\\V\f",  
Ciudad de México, a diecisiete' de septiembre de dos mil diecinueve. 

Vistos el oficio y anexo de Julio Scherer Ibarra quien se ostenta como Consejero 

Jurídico del Ejecutivo Federal, mediante el cual promueve acción de 

inconstitucionalidad en la que solicita: 

"Se demanda la invalidez del segundo párrafo, del artículo 	de la Ley de 
Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar en el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, publicado en el periódico oficial de Jtidad el 8 de agosto 
de 2019; que a lectura dice: 
`Artículo 17. Las partes en un conflicto de violencia famTTt.f podrán resolver sus 
diferencias mediante el procedimiento de conciliación. 
Quedan exceptuadas aquellas controversias 	versen sobre acciones o 
derechos del estado civil irrenunciables o delit 	se persigan de oficio, así 
como aquellas que deriven de violencia familia .' de género contra mujeres 
y niñas'." 

Atento a lo anterior, se tiene por presen''to al promovente con la personalidad 

que ostenta' y se admite a trámite la ..cción de inconstitucionalidad que hace valer. 

Esto, con fundamento en los artícul 

Política de los Estados Unidos Mexica 

1  De conformidad con la copia certificada del nombramiento expedido el uno de diciembre de dos mil dieciocho, por el Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, a favor del promovente como Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal y en términos del artículo 43, 
fracción X, de la Ley Orgánica de la A.. istración Pública Federal, que establece: 
Artículo 43 de la Ley Orgánica de la 	. trae ión Pública Federal. A la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal corresponde el 
despacho de los asuntos siguientes: ( ... ) "Ç 
X. Representar al Presidente de la Repúb a, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y controversias a que se refiere el artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así corno en los demás juicios y procedimientos en que el titular del 
Ejecutivo Federal intervenga con cualquier carácter. En el caso de los juicios y procedimientos, la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal podrá determinar la dependencia en la que recaerá la representación para la defensa de la Federación. La representación a 
que se refiere esta fracción comprende el desahogo de todo tipo de pruebas: (...). 
'Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: ( ... ) 
H. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general 
y esta Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la 
norma, por: ( ... ) 
c) Ejecutivo Federal, por conducto del Consejero Jurídico del Gobierno, en contra de normas generales de carácter federal y de las 
entidades federativas; ( ... ) 

Ley reglamentaria de las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Articulo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Titulo, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las tracciones 1 y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 

Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberan comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ( ... ) 

fracción II, inciso c)2, de la Constitución 

1, 11, párrafo primero4, en relación con el 
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595,  606, párrafo primero y 61v, de la Ley reglamentaria de las fracciones 1 y  II del 
artículo 105 de la Constitución Política 	los Es:ados Unidos Mexicanos. 

En otro orden de ideas, como lc scdcita, se tiEnen pr designados delegados y 
por señalac:lo dornici ho para oír y recibir a atilicaciones en esta ciudad. 

Lo anterior, de conformidad ;on los artícjlos 4, )ártafo tercero8, 11, párrafo 
segundo9, 59 de la Ley reglamentaría de la materia, y 30510  cel Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicacón supletoria en términos del arl:ículo 1 de la citada 
normativa reglamentaria. 

Por otra parte, con apoyo en el artículo 64 párrafo primero1 1 i:Je  la Ley 
reglamentaria de la materia COÍi copia del escrito de demanda dese vista a los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo clet Estado de Veracruz para que rindan su informe 
dentro del plaza de dlui  rice días hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación de este po'e do. 

En esta lógica, Se requiere a las oRadas autoridades para que, al presentar su 
informe, señalen domicilio para oír y recil:)ir notificaciones; en esta ciudad, apercibidas 
que, de no hacerlo, las subsecuentes se les harán por lista, hasta en tanto cumplan 
con lo indicado. 

Ello, con fundamento ci el artículo 305 del Código f::edej I de Procedimientos 
Civiles y COfl apoyo, por analogía, en la tesis aislada del Tribunal Pleno IX12000, de 
rubro: "CONTROVERSIAS CONSTITUCtONALES. LAS PARTES ESTÁN OBLIGADAS 
A SEÑALAR DOMICILIO PARA OIR Y RECII3IR IMOTIFICA('fIONES EN EL LUGAR EN 
QUE TIENE SU SEDE LA SLIPIREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
(APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDEflAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY REGLAMENTARIA DE LA MATERIA)..'12. 

Artículo 59. En las acciones do inconstitucionalidad 53 aplicarán en lacio aquello que no se encuentre provisto en este Título, en lo 
conducente, las disposiciones c'jntenrclar; en 	Título II, 

Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de incnristitucio'srlidad será co treinta días naturales contados a partir del día siguiente 
a la fecha en que la ley o tratado internaconal impugnado sean publicados en el corresponchenle medio oficial. Si el último día del plazo 
fuese inhábil, la demanda podrá presentarse 	primer cha sábil siguiente. (...) 

Artículo 61. ..a demanda po' la que se ejercita la accion de inecristilucionalidad deberá contener: 
1. Los nombres y firmas de los promoven es; 
II. Los órganos legislativos y ejecutivo que hubieran emirido 51 promulgado las normas generales impugnadas; 
III. La norma general cuya invalidez se rectaron y el mecio oficial en que se hubiere publicado; 
IV. Los preceptos constitucionales que SE estimen violados y, en su caso, los derechos humanos consagrados en los tratados 
internacionales de los que México sea parle que se estimen vulr'r radas; y 
V. Los conceptos do invalidez. 
8  Articulo 4. ( ... ) 
Las partes podrár,  designar a ura o varias perr;onas rare oír muí can ones, imponerse do los ¿rutas y recibir copias de traslado. 

Artículo 11. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna lcrrna diversa de representación a la prevista ere el párrafo anterior; sin 
embargo, por mecho de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, ccncurrarr a las audiencias y en ellas rindan 
pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes / recursos previstos en esta ley.(. .) 
lO  Artículo 305. Todos los liticuantes, en el oríner escrito ci en Li primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa 
ubicada en la población  en que tenga su sede el tribuna', para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les 
interese que se notifique, por la intervención que del:an tener en el asunto No es necesario señalar el domicilio de Pos funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
° Ley reglamentaria de las fiacciones 1 1111  del articuo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 64. Iniciado el procedimiento, conorme al artículo :2.1, si el escrito en que se ejercito la acción fuere obscuro o irregular, el 
ministro instructor prevendrá al demandante o i sus representa'rrus comunes para que hagan las aclaraciones que correspondan dentro 
del plazo de cinco ctias. Una vea transcurrido este ptazu, diclo ministro dará vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la 
norma y el órgano ejecutivo que la hubiere promulgado, para gua dentro del plazo de quince días rindan un informe que contenga las 
razones y fundamentos tendientes a sostener la validez de a norma general impugnada o la improcedencia de la acción de 
inconstitucionalidad. Tratándose del Congreso de la Unión, cada oria de las Cámaras rendirá, por separado el informe previsto en este 
artículo.(...) 
12  Tesis IX/2000, Aislada, Pleno, Novena Epoca. Semanario Judicial che la Federación y su Gaceta, Tomo XI correspondiente al mes; de 
marzo de dos mil, página setecientas noventa i  seis, ndimero cte registro 192286. 
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Además, a efecto de integrar debidamente este expediente, de 
conformidad con el artículo 68, párrafo primero`, de la mencionada 
ley reglamentaria, se requiere a los poderes Legislativo y 
Ejecutivo del Estado de Veracruz, por conducto de quien 
legalmente los representa, para que al rendir el informe 
solicitado, envíen a este Alto Tribunal copia certificada de los 
antecedentes legislativos de la norma impugnada, así como un 
ejemplar del Periódico Oficial donde conste su publicación, 
respectivamente; apercibidas que de no cumplir con lo anterior, se 
les aplicará una multa, en términos de la fracción 1 del artículo 5914 

M invocado código federal. 

En esa tesitura, dese vista a la Fiscalía General de la República con copia 
simple del escrito inicial, para que, formule el pedimento que le corresponde hasta 
antes del cierre de instrucción. Lo anterior, con fundamento en los artículos 10, fracción 
1V15 y 6616 de la ley reglamentaria de la materia, en relación con los artículos 5, fracción 

V1117  y Sexto Transitorio"" del Decreto por el que se expide 
Fiscalía General de la República, publicado en el Diario Ofici 

Finalmente, de conformidad con el artículo 28720  deNnvocado Código Federal, 
hágase la certificación de los días en que transcurre el plazo otorgado a las 
autoridades mencionadas en este proveído. 

Notifíquese. Por lista, por oficio a las partes y en sus residencias oficiales a los 
poderes Legislativo y Ejecutivo de Veracru 

En ese orden de ideas, remítase la version digitalizada del presente acuerdo 
y del escrito inicial a la Oficina deCespondencia Común de los Juzqados de 
Distrito en el Estado de Veracruo) residencia en Xalapa,  por conducto del 
MINTERSCJN, regulado en el Acuerdoeneral Plenario 12/2014, a fin de que genere 
la boleta de turno que le corre onda y la envíe al órgano jurisdiccional en turno, a 

11 Artículo 68. Hasta antes de dictars; - utencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien juzgue conveniente, todos 
aquellos elementos que a su juicio res 	esarios para la mejor solución del asunto. ( ... ) 
14  Artículo 59. Los tribunales, para hacer 	plir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento ve te días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. (...) 
15Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...) 
W. El Procurador General de la República. 
"'Artículo 66. Salvo en los casos en que el Procurador General de la República hubiere ejercitado la acción, el ministro instructor le 
dará vista con el escrito y con los informes a que se refiere el artículo anterior, a efecto de que hasta antes de la citación para sentencia, 
formule el pedimento que corresponda. 
17 Artículo S. Funciones de la Fiscalía General de la República 
Corresponde a la Fiscalía General de la República: ( ... ) 
VII. Intervenir en las acciones de inconstitucionalidad o controversias constitucionales, y (...). 
18  Artículo Sexto Transitorio. Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del Procurador General 
de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su titular respectivamente, en los términos de sus 
funciones constitucionales vigentes. Las referencias normativas a los agentes del Ministerio Público se entenderán referidas a las y los 
Fiscales en los términos de esta Ley. 
`Por oficio SGA/MFEN/237/2019, de once de marzo de dos mil diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, informó el acuerdo del Tribunal Pleno en el que determinó 'Dar vista en los asuntos relativos 
a las controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos expedientes, 
además de los juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía General de la República 
como al Consejero Jurídico del Gobierno Federal'." 
20  Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia 
deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el 
término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

y Orgánica de la 
la Federación el 

catorce de diciembre de dos mil dieciocho; así como lo determinado por el Tribunal 
Pleno en sesión privada de once de marzo del año en cu, 19  
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efecto de que, de conformidad con lo dspuesto en oc artículos 15721 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial ole la Federación, 4, párrafo primero` y 523,, de la ley 
reglamentaria de la matena, lleve a cabo, con carácter de uirgente a dliligencia de 
notificación por oficio a los poderes fLeqislativo Ejecdtivo de Veracruz, en SUS 

residencias oficiales, de lo ya indicad o; lo anl:erior, en la inteligencia de que para 

los efectos de lo previsto en Ioc artíci.,lcs 29824 y 29925 del Código F:ecleral de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 1 do la cita:la 
ley reglamentaria, la copia digitalizada de este proveído, en la que conste la evidencia 
criptográfica de la firma electrónica del seo»dor público responsal:)le de su remisión por 
el M INTERSCJN, hace las veces del despacho número 1077/2019, en términos del 
artículo 14, párrafo piirnerc. del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que 
se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin ríe que en auxilio de las labores de 
este Alto Tribunal, a la brevedad posible lo devuelva dehicamente diligenciado por esa 
misma vía. 

Lo pro/oyó y firma e Ministro insI:lructolr 1iavielr lLalyrlez Potisek, qi...liE?n actúa 

Con Carmina Cortés ROCILÍrJUEZ, Sccretari.: de la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y ce Acciones de nconsltucionatidad de la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

1 

\\ 

Esta hoja correspondo al proveido de diecisiere de sejti•airbrri de cos mil diecinueve, dicado por el Ministro Javier Uiynez F'otisek, 
instructor en la acción de inconstitucionalidad 99/2019, promovi:ias por la Consejería .Juriidca del Ejecutivo Federal. Conste. 
EHC/EDI3G 

Articulo 157. [as diligencias que deban practioni so fuera dr las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la 
Judicatura Federal SO llevarán a cabo por el rriinistro, :onsejerc, ;irore[ario, actuario o juez de ci stritc que al efecto comisione el órgano 
que conozca del asunto que las motive. 
22 Artículo 4. Las resoluciones ceberin roificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciac;o, mediante publicación en lista y 

por oficio entregarlo en el domicilio de las partes, por conducto dc acl:uario o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. 
En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificacsri re 'iaa 2~ i vía telegráfica (...) 
23 Articulo S. Las partes estarán obligadas a recibir in3 oficios de notilicación que se les cirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que 
se encuentren. Fr caso de que las notificaciones se hagan por "c'ndlucto de actuario, so hará conslar el nombre de la persona con 
quien se entienda la diligencia y si se necare a firmar el acta o z recibr el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
24 Articulo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán 
encomendarse al Juez de Distito ci de Primera Instancia para .:isuritcr; de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar le si, orsidercia, todas las diligrocias, encomendará, a su vez, al juez local 
correspondiente, dentro de su jurisdiccidn, la práctica le las que idIl deban tener ligar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquiei autoridad judicial de la República, 
autorizándola para dictar las resoluciones que sean n crcisaria5 Ç;E ra la cumplirnentación. 
25 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedir/in el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos 
de determinación judicial en contrario, sir clue, en ningún caso rl túrmino fijado pueda exceder de diez días. 
26 Artículo 14. Los envíos le información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse 
electrónicamente, en la inteligencia de que en lerminois dir lo previsto en el artículo 12, inciso g), del ALiO 1/2013, si se trata cíe acuerdos, 

actas o razones emitidas o generadas (:o° la participación do Lirio O más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano 

jurisdiccional del l:SJF, si se ingresan cci documento diclilalizado ciyc original contenga las fiaras de éstos, bastará que la FIREL que 
se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sen la del sEt rotor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia 
de que en la evidencia criptogrática respeciva, deberi precisase que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la 
cual corresponde mm su original. ( 
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